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REGISTRA LICENCIA MED¡CA DE
VERGARA CARTES PAMELA ALEJANDRA

RESoLUctóN No 2 489
GHILLAN vlEJo, 0 g MAY 201(

VISTOS: Las facultades conferidas en la Ley
No 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, refundida con sus textos
modificatorios, las instrucciones contenidas en la Ley No 18 883, Estatuto
Administrativo en su Artículo 1 10, para funcionarios Municipales.

CONSIDERANDO

Los Decretos Alcaldicios No 2030 y 499 del
09J2.2008 y 16.02.2011, mediante los cuales se nombra y delega atribuciones al
Administrador Municipal, respectivamente.

La licencia médica No2-44400055 de fecha
0810512014, presentada por do(n)ña VERGARA CARTES PAMELA ALEJANDRA,
por 7 días, emitida por el Doctor ROBERTO CANDIA CISTERNAS.

RESOLUCIÓN:

REGISTRESE la licencia médica No2-
44400055, de fecha 0810512014, de don(ña) VERGARA CARTES PAMELA
ALEJANDRA, Cédula de ldentidad No 12.012.798-5, JEFATURAS, por 7 días a contar
del 08/05/2014 al 1410512014.

ANÓTEsE, comuNiouese Y ARcH¡VESE.

ffi,ti ULISES VALDES
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